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ALEROS EXTERNOS

Reglamento Nacional de Edificaciones (09/06/2006)

Definición de Alero.- Parte del techo que sobresale
a un muro o elemento de soporte.
(Res. Minist. N°008-2016-Vivienda, modifica la Norma Técnica

G-40)

Artículo 14°.- Características de los voladizos:
a) En las edificaciones que no tengan retiro no se

permitirán voladizos sobre las veredas, salvo que
por razones vinculadas al perfil urbano
preexistente, el Plan Urbano distrital establezca la
posibilidad de ejecutar balcones, voladizos de
protección para lluvias, cornisas u otros elementos
arquitectónicos cuya protección caiga sobre la vía
pública.

b) Se puede edificar voladizos sobre el retiro frontal
hasta 0.50m. A partir de 2.30 de altura. Voladizos
mayores exigen el aumento de retiro de la
edificación en una longitud equivalente.

c) No se permitirán voladizos sobre retiros laterales y
posteriores mínimos reglamentarios, ni sobre
retiros frontales cuya finalidad sea el ensanche
de vía.

(Título III.1 Capítulo II Arquitectura - Norma A.10 )
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A
POSICIÓN

Área del alero, 
sobrepasa
el área del terreno
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Área del terreno : 232.30m2, 
Alero excede en : 4.97m
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Área del terreno : 154.08m2, 
Alero excede en : 5.67m
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Área del terreno : 108.00m2, 
Alero excede en : 12.25m
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Área del terreno : 167.60m2, 
Alero excede en : 3.90m2
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En esta posición, el Tribunal no
toma en cuenta el área del
terreno y en consecuencia el
alero puede sobrepasarlo.

D.S. N° 008-2013-VIVIENDA Reglamento de Licencias
de Edificación y Ley 29090. El Registrador público no
podrá exigir mayores requisitos. El formulario una vez
sellado tiene calidad de instrumento y es título suficiente.

1

POO sobre calificación de actos administrativos.
(El registrador no podrá evaluar los fundamentos de
hecho o de derecho que ha tenido la Administración
para emitir el acto, ni el procedimiento que siguió)

2

Acuerdo Plenario sobre los alcances del 2do párrafo
del artículo 50L del RIRP. El verificador reemplaza a
la municipalidad y la omisión de consignar alguna
trasgresión y demás aspectos técnicos, son de su
exclusiva responsabilidad.

3

Fundamento jurídico de 

la posición A.



11



B
POSICIÓN

Área del alero, 
no debe sobrepasar 
el área del terreno



Área del terreno : 74.67m2, 
Alero excede en : 3.53m
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Área del terreno : 129.12m2, 
Alero excede en : 18.18m
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En esta posición, el Tribunal si
toma en cuenta el área del
terreno y el alero no puede
sobrepasarlo.

Ley 27157 y su Reglamento D.S.N°035-2006-
VIVIENDA Art 2° (El área techada es el área encerrada
por el perímetro de la proyección de los techos con
cualquier tipo de cobertura, sobre el plano del piso.
Incluye los muros, los aleros y los espacios con dobles
o mayores alturas y excluye la proyección de vigas
cornisas, jardineras y otros elementos decorativos
elevados, que no constituyen techo)

1

Art. 14° del Reglamento Nacional de Edificaciones.
D.S.N°011-2006-VIVIENDA (características de los
voladizos: En las edificaciones que no tengan retiro no se
permitirán voladizos sobre las veredas, salvo que por razones
vinculadas al perfil urbano preexistente, el Plan Urbano
distrital establezca la posibilidad de ejecutar balcones,
voladizos de protección para lluvias, cornisas u otros
elementos arquitectónicos cuya protección caiga sobre la vía
pública.) (Los aleros no forman parte del área techada)

2

Fundamento jurídico de 

la posición B.



En la imagen vemos la

edificación en esquina

que SI respeta la vía

pública.
Al costado, vemos una
casa que invade casi toda
la vereda y se proyecta
sobre ella.

¿Qué hacemos con las edificaciones 
ya realizadas, hace más de 10 años?.

ALERO O VOLADO EXTERNO



Problemática 
¿Qué hacemos 
con las fábricas 
existentes?

 ¿Desincentivamos las inscripciones?

 ¿Cuestionamos la declaración del 
verificador – carga técnica?

 ¿Condenamos a demoler o multar al 
infractor?

 ¿Convalidamos el acto?

Preguntas a tener en cuenta en el debate:

ALEROS EXTERNOS O 

VOLADOS
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Sumillas

A
El área ocupada del segundo piso y/o niveles
superiores debe ser igual al área del terreno,
salvo que exista alero externo, en cuyo caso su
área se incrementará a partir del siguiente
nivel.

B
Los aleros externos o volados no formarán 

parte del área techada del primer piso, cuando 
sobrepasen los límites del área del terreno.



Gracias!


